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  Buenos Aires, 28 de junio de 2006.- 

 

 

Señor Presidente del H. Senado. 

 

   Tengo el honor de dirigirme al señor 

Presidente, comunicándole que esta H. Cámara ha sancionado, en sesión de la 

fecha, el siguiente proyecto de ley que paso en revisión al H. Senado. 

 

 

El Senado y Cámara de Diputados, etc. 

 

 ARTÍCULO 1°.- Sustitúyese el artículo 80 de la ley 20.744 (t.o. 1976) 

-Ley de Contrato  de Trabajo- modificado por la ley 25.345, el que quedará 

redactado de la siguiente forma: 

     Artículo 80: Deber de observar las obligaciones frente a los 

organismos sindicales y de la seguridad social. Certificado de trabajo. 

La obligación de ingresar los fondos de seguridad social por parte del 

empleador y los sindicales a su cargo, ya sea como obligado directo o 

como agente de retención, configurará asimismo una obligación 

contractual. El empleador, por su parte, deberá dar constancia 

documentada de ello dentro de los treinta (30) días corridos del 

requerimiento que a tal efecto le haga el trabajador durante la vigencia 

de la relación laboral. Dicha constancia podrá solicitarse solo una vez 

por año aniversario, salvo motivos excepcionales y debidamente 

fundados. 

     Cuando el contrato de trabajo se extinguiere por cualquier causa, el 

empleador estará obligado a entregar al trabajador un certificado de 

trabajo, conteniendo las indicaciones sobre el tiempo de prestación de 
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servicios, naturaleza de éstos, constancia de los sueldos percibidos y 

de los aportes y contribuciones efectuados con destino a los 

organismos de la seguridad social, dentro de los cinco (5) días hábiles 

de extinguida la relación laboral.  

     Si vencidos dichos plazos el empleador no hiciera entrega de la 

constancia o del certificado previstos respectivamente en los párrafos 

1º y 2º de este artículo dentro de las 48 horas computadas a partir del 

día siguiente al de la recepción del requerimiento que a tal efecto le 

formulare el trabajador de modo fehaciente, será sancionado con una 

indemnización a favor de este último que será equivalente a tres veces 

la mejor remuneración mensual, normal y habitual devengada por el 

trabajador durante el último año o durante el tiempo de prestación de 

servicios, si éste fuere menor. Esta indemnización se devengará sin 

perjuicio de las sanciones conminatorias que para hacer cesar esa 

conducta omisiva pudiere imponer la autoridad judicial competente. 

En caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en los 

párrafos primero y segundo de este artículo, el trabajador queda 

habilitado para remitir el requerimiento a partir de que se opere la 

mora del empleador. 

 

 ARTÍCULO 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

   Dios guarde al señor Presidente. 

 


